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CONSTITUCION DE Lá CUISALIA " OBRAS
 

Y PROY:¿CTU.. FUNOIANI C.LTDA"...
A

Cuantia $ 50.000,00.

 

 

En la ciudad ga Guayaquil, Capital de
 

la Provincia del Guayas, República del tcuador,a los veinte
 

y nueve días del mes de Agosto de mil novecientos setenta
 

y cuatro,ante mí, doctor Gustavo Falconi Ledesma,Abogado y
 

Notario del Cantón, comparecieronslos señores Arquitecto
 

don José Furolani Villagómez,casado,por sus propios derechpbsy;

2 106 .C.Ón casado,

y don Jaime Zambrano GarcíayAusxilj: o» Tácpsico en/ por sus
. AA erAS-

 

 

propios derechos¿mayores de edad,ecuatoriaros,capaces para
 

obligarse y contratar ,con domicilio y residencia en esta
 

ciudad, a quienes de conocer doy fé;y,procediendo con ampliia
  

. y entera libertad y bién instruídos de la naturaleza y re
5 14 

sultados de esta escritura pública de Constitución de Co
 

pafía , para su otorgamiento me presentaron la minuta si-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 guionto.-> 9 ño r Notard 0. -Autorice usted una

th A 15 escritura pública de contrato constitutivo de Compañía de

V | Responsabilidad Limitada que los dicentos,Arquitecto José

20 Furoiani Villagómez y Jaime Zambrano García fundamos al ter»

21 nor de las declaraciones y estipulaciones siguliantes ,-

22 Primera .-"Es nuestra voluntad unir nuestros capita

23 les con el fin de emprender en activid”"os inherentes a la

24 industria de 17 construcción y, en tal virtud, declaramos

25 libro y esrontáneamente que fundamos y constituímos ,medilbn-

26 te ol presente contrato, una Compaíífa de Responsabilidad
 

Limitada, para participar de los beneficios que reporte
27 

la actividad do la misma. -S e gun da .¿-Con arreglo a lo  28 
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prescrito en el artículo ciento treinta de la Ley de Compa»
 

ñías declaramos que la Sociedad que constitufmos responde
 

a los siguientes elementos esencialess a)Formamos parte de
 

la Compañía ,en calidad de socios, los otorgantes,de nacio»
 

nalidad ecuatoriana;jArquitecto José Furoiani Villagómez,de
 

estado civil casado y Jaime Zambrano Gareía ,de estado ci»
 

vil casádo, todos domiciliados en esta ciudad, -b)La Compañf
 

operará bajo la denominación de Obras y Proyectos Furolani
 

CoLtda.-0) La Sociodad tiene por objeto dedicarse a las ack
 

tividades indicadas en el 4Ftículo primero de los Estatut
 

d)B1 plazo de duración de la Compaúfa es de veinte años,
 

a partir de la inscripción del contrato constitutivo en el
 

Libro de Industriales del :tegistro Mercantil.-e)La Compas»
 

fila tendrá su domicilio social en la ciudad de Guayaquil,
 

sin perjuicio de las sucursales o agencias que en lo future
 

so establezcan en otras ciudades,por resolución de la
 

Junta General.-f)E1l capital suscrito de la Compañía es de
 

Cincuenta mil sucres, dividido en cincuenta participaciones
 

iguales e indivisibles de un uil sucres cada una, de las
 

cuales corresponden s treinta y nueve al socio Arquitecto
 

José Furolani Villagómez—y-ón0eal socio Jaimo-Zambrano

a

 

García pues cada uno de nosotros ha resuelto aportar las
 

cantidades antos incicadas,para formar la totalidad del oa+
 

pital social;jy, al ofeoto, declaramos que el Estado de En-
 

tregas por dicho concepto, es el siguiente: Guay.quil,Agos+
 

to veinte y tros de mil novecientos setenta y cuatro, El
 

socio Arquitecto Josá Furoiani Villagómez ,ha.ontregado
  en dinero efectivo, a cuenta de treinta Y "eve perticipa=   
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ciones, iguales e indivisibles, de un mil sucres cada unas
 

Diez y nueve mil quinientos sucres;3 y,.el socio Jaime Zamo
 

brano García ha entregado en dinero efectivo, a cuenta de
 

once. cipaciones,iguales e indivisibles, de un mil su-e
 

cres mada unasCinco mil quinientos sucres.-Por tanto,se hay
  

Pq Oet

lla pagado el cincuenta por ciento del capital social de
 

acuerdo con el certificado de depósitos en la cuenta espe=
 

cial de integración de capital que se ha abierto en el Bango
 

de Guayaquil a nombre de la Compañía en formación y que sé
 

presenta con esta minuta para que sea protocolizado en la
 

matriz de esta escritura.,El saldo de veinte y cinco mil su+
 

eres, en las cantidados que a o0ada socio corresponde, será
 

pagado enel plazo de tres meses a partir de la suseripciéón
 

dela escritura.-g)La Compañía se regirá de acuerdo con
 

los siguientes Estatutos ."E S TATUTOS,» Atico
 

10 Primero.» DENONINACION Y OBJETO DE LA COMPA»
 

¡TA.-La Compañía operará con la denominación de Obras y
 

DS

Proyectos Furoiani_C.btdá.ytiene. por objetos dedicarse s
Xx e

a) a la industria de la construcciónde edificios, ciuda=

 

 

 

delas ,urbanizaciones y carreteras, a estudios,proyeectos j,
 

diseños y planificaciones, reparaciones y remodelaciones,
 

así como a la construcción de plantas industriales y de
 

edificios destinados a propiedad horizontal de oficinas,
 

locales comerciales , garajes'y vivientas,y, en general,
 

al ejercicio de cualquier actividad que corresponda Ala
 

Ingeniería o a la Arquitectura, sea cual fuere la modalidad
 

de contrataciónque se escoja para Cualquiera de estas
  actividades;y, bja la industria de fabricación de materia+ 
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les y más elementos, elaborados o semielaborados,principa-
 

les o accesorios, intermedios o aditivos utilizados para
 

la industria de la construcción u obras de Ingenieria o AX
 

quitectura , incluyendo la explotación de canteras ¿la trizw
 

turación de piedras o cualquier otra aotividad semejante
 

extractiva o modifrIcatoria de materias primas o intermedi
 

Para el cabal cumplimiento de tales objetivos sociales y aomo
 

actividades derivadas o secundarias de los mismos o como me
 

dios para realizarlos, 1a Compañía podrás emprender en la
  

promoción de edificios de propiedad horizontal o de lotixm
 

ciones y urbanizaciones ,80a por cuenta propia o por cuenta
 

de terceros, procurando la colocación de locales ,departa=
 

mentos o lotes en personas interesadasjen fín, podrá  adqu
 

rir derechos reales o personales y contraer obligacio
 

nes de dar,hacer o no hacers: comprar O importar materiale
 

de construcción en materia prima,semielaborad*3 O acabada»
 

accesorios ,equipos o máquinas para la industria de. la con
 

_trueción y en general, podrá ejecutar todo acto o celebrar
 

todo contrato previsto o permitido por las leyes ,de la nad
 

turaleza. Jurídica que. fueren, relacionadas con los expresa«w
 

dos objetivos sociales o que fueren necesarios o convenientes
 

para su mejor cumplimiento ,como en el caso de la compra
 

y enajenación de terrenos para Ciudadelas y Urbanizaciones
 

o de terrenos o inmuebles, de locales o departamentos de p
 

piedad horizontal y de cuotas de condomindo de terreno o
 

inmuebles para la construcción y/o constitución de edifi-
 

cios de propiedad horizontel,+»La Compañía está prohibida
  de dar garantías reales o personales , a no ser que sean  
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extendidas a favor de sus socios o de sus cónyuges o en asuno
 

tos O negocios de la Compañía o relacionados con ¿stos,.
 

Artículo Segundo.s "OMNICULIO. .-La Compañía
 

tiene su domicilio en la ciudad de Guayaquil, sin perJuio
 

cto de las sucursales o neencins que 38 establezean en

a

 

6 cualanier ciudad del país o del extranjero por resolución
  : do 1a Junta General de Socioss- Artículo Tere é-
 

r 0.- PLAZO. -El plazo de duración de la Compañía es de vet
 

te años, cortados des4s, 1a fecha de inscripción del
 

10 contrato oonstitutivo de la másma en v1 Libro de Industrias
 

les del Registro Mercantil, Artículo Cuareo
a
 

í . t 0.- CACITAL. “El capitel social es de cincuenta mil sucres
A 12
  a y está dividido.en cincuenta participaciones, iguales e
 

indivisibles ,de un mil sucres cada una, que se hallan £nte-
14
 

gramente suscritas.»A rtículo GQ. udon to. .-CERTIA
 

FICADOS DE APORTACIUN :S.-La Compañia entregará a cada sos
 

cio un. certificado de aportación, no negociable, en el que

Í participaciones
- constará el número ds sus/apertasciones sociales,Los certi«

 

 

ficados deberán estar debidamente suscritos por los fun-
19
 O

C

| cdonarios de la Compañía.» Artículo Sext0.-CE-
20
 

 

 

 

 

 

SION DE PARTICIPACIONES,-No obstante el carácter de no nex-
21

gociable de los certificados de aportaciones,los socios
22

podrán ceder ,total o parcialmente, sus participaciones sos
23

24 ceisles , siendo necesario el consentimiento unínime de tos

fos los socios, De acuerdo con la letra f) del artículd
253

ciento ocho de la Ley de Compañías ,se establece que los
26 

socios tienen derecho a ser preferidos para la adquisición
27
 

de las participaciones correspondientes a los socios que  28 
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deseen cederlas, a prorvata de las participaciones que ca
 

- da uno tuviera y si algán socio no cuisiera hacor uso de
 

ese dérecho ,la opción de comprar del que no deseare adcute
 

rir acrecorá_ a la de los deréás socios, con exclusién de
 

todo extraño , La cesión deberá hacerse por eseritura
 

. pública, insertando o arregando en la esoriturdelfcorrespo e
 

diente certificado de los representante de la Sociedad,
 

mediante el cual se acredite la aprobaci4n unánime antes
 

indicada, De la escritura de cesión se sentará. razón ay
 

margen de la escritura constitutiva de la sociedad o de
 

las escrituras que acrediten. la vropíiedad de las particinq=
 

ciones cedidas, así come al margen de la inscripción refe»
 

rente a la constitución de la Sociedad, Además, en el Libro
 

de Aportaciones de la Compañía se inscribirá la cesión y,
  

practicada ósta, se anulará el ecertificado de aportación
 

correspondiente , extendiéndose el nuevo a favor del costó»
 

nario , y el que corresponde a favor del ocedente, en el su»
 

puesto de que éste... conserveaún alguna o algunas partici-
 

 

DO DE RESERVA.-La Compañía debe formar un fondo de ro.
 

serva en numerario ¿isual a1 vsinte por otfento del canital
 

social, debiendo en scada amualidad segregar do las util4d
 

agdes lfquidas y realizadas , un cinco por ciento,-»A r-
 

t(culo 00 tavo0s52 AMORTIZACION DEL CAPITAL, +=
 

Si hubieren utilidades lfquidas disponibles para el pagd
 

de dividendos, puede amortizarse el capital hasta la concus
 

rrencia del monto de tales utilidades, pero luego do haberse
  completado la reserva legal.» A rt culo nonxe  
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13
n O .» RESPONSABILIDAD , DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS
 

SOCIOS.- Salvo las excepciones legales, la responsabili.-
 

dad de los socios se limita al monto de sus aportaciones ;
 

gozarán de los derechos y eumplirán con las obligaciones que
 

le señala la Ley de Compañías ylas demás leyes de la Repú:
 

blica, y, les está especialmente prohibido conceder garan:
 

tías personalos, a no Sar que ne sean extendidas a favor
 

de su oónyure o en asuntos o nesocios de Ja Compañía o re?
 

lacionados con éstos.» Artículo DÓó6Ccim 0,-»ADe
 

MINISTRACION.-La Compañía estará dirigida por la Junta
 

General de Socios , y será administrada por un Gerente,ade+  más contará con un Presidente y un Subgerente.-A r t £-
 

a
m
u
o
c
u
l
.

     s eulo Décimo Primero.» DEL QUORUM Y 
 

DE LA MAYORTA REQUERIVA EN JUNTA GENERAL, +La Junta Ce+
14
  neral de Socios constituye el gobierno  supremó de la Compa-
 

 

 

 

 

15

10 ñla ¡debiendo adoptar sus resoluciones por una mayoria absb=

Ñ 17 luta, de votos de los socios Conourrentes ¿cualquiera que

tu A se fuere la proporción del capital representado, salvo en los

V | 10 casos de remoción de administradores por causas legales,

disolución anticipada ,amortización de capital, roforma
20
 

de estatutos, aumento de capital y prórroga del plazo social,
21
 

en que se requerirá una mayoria que .equivalga ,por lo menos,
22
 

20 2 las tres cuartas partes del- capital social ,y, en los ed
 

sos contemplados en el artículo sexto, en que se requerirá
24
 

la unanimidad allf especificada, La Junta no se podrá con-
 

siderar válidamente constituida en primera convocatoria si
268 

los concurrentes no representan más de la mitad del capi+
27
  tal secial. La Junta General se reunirá en segunda cónvocd» 28 
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toria con el número de socios presentes, debiendo expresare
 

se así en la Convocatoria.» Artículo Décinm |
 

Segundo,- DE LAS JUNTAS ORDINARIAS Y “XTRAORUVINARTAS,
 

La Junta General se reunirá ordinariamente una vez cada año,
 

convocada por el Gerente, La Junta General Ordinaria podfá
 

tomar decisiones sobre cualquier asunto relativo a la vid
 

de la Compañía;jpero, en las reuniones extraordinoarias,sólo
 

se tratará de los asuntos que se especifiquen en la con=
 

vocatoria so pena de nulidad. Las Junias generales serán
 

convocadas mediante notas privadas dirigidas por el Gerente
 

a, cada uno de los socios, individual o colectivamente, pero
 

con la debida constancia de que cada socio ha llegado e tea
  ner conocimiento de la convocatoria, 0, en su defecto,si aní
 

lo resolviere el Gerente, podrá ser convocados por la preane
 

saypor aviso publicado en uno de los periódicos de mayor
 

ciroulación en el domicilio principal de la Compañía ,eon
 

ocho días por lo menos al fijado para la reunién .El o loas
 

- socios que. representen por lo menos el veinte y cinco por
 

ciento del capital social podrán pedír por escrito,en ocuanlle
 

quier tiempo, la convocatoria a Junta General »para tratar
  sobre asuntos que se indiquen en la peticiónsy, si los ad-
 

ministradores rehusaren o no hicieren la convocatoria dentro
 

del plazo de quince días, contados desde el recibo de la
 

petición ,los socios podrán recurrir a un Juez Provincial
 

solicitando dicha convocatoria. Artíounulo DÉCO de
 

mo Te resero0.- DELAS JUNTAS SIN CONVOCATORIA Pillo
 

VIA.-Estando presentes todos los socios y si unfánimente re.
  solvieren instalarse en Junta General ,podrán:constituírla  
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sin necesidad de convocatoria anterior y deberán firmar el
 

Acta todos los concurrentes.» Ar tículo DGÍSO de
 

mo Cuarto 0.» REPRESENTACION Di SOCIOS EN JUNTA GE«.
 

fE-—— .NERAL.-Los socios podrá ser representados por otras perso
 

nas, mediante carta voter esnecial nara nada Yunta,salvo
 

que el mandatario ejerza poder general conferido por -escr
 

tura pública ¿Artículo Décimo Quid on
 

t 0, =2TRIBUCIONES DE JUNTA GENERAL. «La Junta General de
 

Socios será dirigida por el Presidente ,y actuará de Se
 

=  eretario e1 Gerente, siendo sus atribuciones las siguientes:
 

a) Designar al Presicente, Gerente y Subgerente de la Com«
 

pañíay,y, remover a los administradores por incapacidad,
 

   faltas graves o mala administración de los negocios socia=   
- les; b)Fijar anualmente los sueldos que deberá percibirel
 

Presidente y Gerente ;¿c)Aprobar y observar las cuentas y
 

balances que presente el administrador;yd) Determinar la
 

- Forma del reparto de utilidades y resolver sobre la amorti
 

18 zación de las participaciones je)Autorizar la venta y gTaj=

1 . vámenes de bionos inmuebles;f)uar aceptación a la-cesión

 

19
 

20 de participaciones sociales y a la admisión de muevos s0=
  

2 cios, de acuerdo con lo prescrito en el Artículo sexto de
 

estos ustatutos¿g)Decidir acerca de la reforma de Estatutos
22
 

o del aumento o disminución del capital y prórroga del eon-
23
 

trato social antes del vencimiento del plazo, así como re»
24 z .
 

solver acerca de la disolución anticipada de la Compañía
 

o de la exclusión de socio o socios jh) Formación o Funda«w
 26  

ción de Compaiifas en que se desea tomar parte ,fusión com
27
  otras Compañías y todo caso de absorción pasiva o activa]

28 
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e, 4) Concesión de garantías y todas las demás atribuciones
 

prescritas por la Ley.» Artículo Décimo
 

Se x t 0.- DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE. -El Prosidente
 

y el Gerente será elegidos por períodos de cinco años,pus
 

 

diendo terminar su sestión por causas lesalos a por acoptas

ción de sus renuncias ¿oue puedon presentarso libremente ,
 

Para ejercer esós cargos no es necesario ser socio de la
 

Compañía, El Presidente tiene a su cargo la dirección de las
 

Juntas Generales de Socios y debe firmar los certificados
 

no negociables de aportaciones. El Gerente es el administra=
  

e

dor de la Compañía y se entenderá investido de todas las
 

¡atribuciones necesarias para el ejercicio de sus funciones
 

administrativas. Igualmente, ejercerá la representación judi

 

 
 

 

cial o extrajudicial de la Compañía ; y puede ejecutar tgw
taoeaerATA A _ : - a
 

da clase de gestiones y actos y celebrar Contratos, siempre
 

laqt

aque no fueren ajenos a los objetos de la Compeñía,pues para
 

ello necesitará autorización expresa de la Junta General,
 

Estará obliszedo a presentar el balance anual y las cuentas
 

de pérdidas y ganancias , así como una proforma para la
 

distribución de beneficios an el término de sesenta días cdn.
 

tados desde la terminación del año ecónomico,a ouidar de
 

la debida contabilidad y correspondencia de la Compañíaj;yy
 

a sujetarse a las resoluciones de la Junta General de Sow=
 

cios ya las preseripciones lefrs»sles, particularmente ,a
 

inscribir en el mes de "nero de cada año, en el Registro
 

Mercantil del Cantón, una lista completa de los socios de
 

la Compañfa, con indicación del nombre apellido, domicilid
   y monto de sus aportaciones socialos,0,ensu defecto pde no
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haber alteración alguna en la nómina de los socios y en la vÍ
 

cuantía de las aportaciones desde la presentación de la +=
 

última lista, a presentar una declaración en tal sentido.
 

En caso de falta o impedimento del Gerente, el Presidente
 

se encargará de la Gerencia, con todas sus obligaciones y
 

atribuciones .S1 la falta del Gerente es definitiva, la Jubta
 

General de Socios designará un nuovo Gerente,»A r t Í oc u%
 

lo Décimo -:Sép t imo.-Para ser Subgorente
 

de la Compafifa no se requiere ser socio de la :uisma,El Subo
 

gerente eumplirá con las gestiones administrativas que
 

lo sofñale el Gerentes ,y, en AUSencia o impedimento temporal
 

de1 Gerente y del Presidente ,el Subge rente se hará cargo
 

de la Cerencia con las mísmas obligaciones y atribuciones
  

que corresponden a ese cargo.» Artículo Déóéc de
 

mo 00ta yv 0.- DISCLUCION Y LIQUIDACION DR LA CONPAs
 

ÑYAs=La Compañía se disolver en los casos determinados
16
 

7 POr la Ley, y la lícuidación correrá a curgo del Adminis.
 

5 trador ¿Gerente, debiendo dar cuenta merisual a la Junta Go+
 

: neral pero si ésta lo cree conveniente, podrá nombrar lio
19 :
 O

C

z2o| Guidetoros extraños a la Compañifa cuyos nombramientos sé-
 

2 rín inscritos en el *esistro Mercantil .Sií el socio o socios
 

22 que representen por lo menos el diez por ciento del capital
 

social se opusieren el nombramiento de liquidadoros,el nome
 

 

 

 

23

braniento deberá sor hecho por el Juez competente.-(Hasta
24

w aquí les Estatutos).-h) Tal como se establece en los stas

20 tutos que anteceden ,la dirección . de la Compañila correspoñ=

, de a la Junta Generalde Socios, y su administración az
27   Gerente así como la representación legal de la misma. La
28 — 
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forma de deliberar y tomar resoluciones 'en la Junta General
 

y el modo de convocarla y constitufrla se hará como indi
 

- «an los ¿Estatutos antes expuestos; e, i ) Queda autorizado
 

el socio Arquitecto José Furoiani Villagómez para obtener
 

la aprobación e inscripción de costa escritura y la publica y

 

ción de su extracto,=Autorico la escritura con las formar
 

lidades de Ley.- Guayaquilza veinte y nueve de Agosto de
 

mil novecientos setenta y cuatro, ( firmado), Galo García
 

F. ¿Noctor Galo García Feraud Abogados Registro número cerb
 

cuarenta y tres ms Hasta aquí la minuta ).=Es ocopia.-Se
 

me consignó el valor corresponciente a la Tasa de Carátul
 

por: esta escritura.-Se agregan los recibos de pago de
 

los impuestos que causa esta escritura.-Por tanto, los sefip=
 

res otorgantes se ratificaron en el contenido do la mínutas
  

insertas y habiéndoles leido yo, e1 Notario, ésta escritura,

en alta voz , de principio a fin, a los otorgantes,óstos 2
 

aprobaron y firmaron en unidad de acto y conmigo. Doy fé.
 

 

(firmado). Jos8 Furojani V»” C3df 09=0037.594, Cod.T-K  
1099620. (firmado) .Jaime Zambrano Go »=Cod./09-0336,608..Cotl.
 

T.f 97,035. ( firmado). GUSTAVO FALCONI L,.Uno+R,Un mi116»
 

seiscientos ochenta y un mil noventa y doB. Ministerio de
 

Finanzas. Jefatura Provincial de Recaudaciones de Guayas.
 

Fecha : veinte y nueve-o0chow* getenta y cuatre, Nombre *
 

Notaria Quinta del Cantón .Por concepto 1de Contrato de -
 

Constitución: Obras y Proyuotos Furoiani C.Ltda. Cuantiah
 

Cincuenta mil sucres. CodigosOnce millones ciento veinte
  y siete mil uno. RubrosFiscales .Valor tTrescientos suores.
  Once millones ciento veinte y siete mil cuatro, T.de Satub,
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Catorce suores, TotalsTrescientos catorce sucres.(firmado). 1
 

Jefe de Recaudaciones o Recibidor. Una firma 11ogib1e.Ban.
 

co de Guayaquil. Guay:quile iovuador, Cablos:iBanco., Telex
 

«Tres millones quinientos treinta y un mil veinte y nueve.
 

Banco. Certificimos que en una Cuenta special de "Integrla-
 

ción do “Capital de la firma “Obras y Proyectos Furosamy Como
 

pañía Limitada, se. encuentra depositada la suma de vein«w
 

te- y cinco milk s=sucres por concento del cincuenta por
 

. edento del Capital Social, que por la "suma de Cincuenta mil
 

sucres se está constituyendo por la vía simultánea y por
 

entrega efectuada por los socios eportantes detallados
 

a contimiación: Arquitecto Josá 'Furoianmi Villagómez suseri-
 

be treinta y nueve , acciones de un mil sucres cada una
  y paga to Diez y nueve mil quinientos sucres. Señor Jadl.

> 14
 

me Zambrano García suscribe once accionos de un mil sue

 

153

| cres y pagaiCinco mil quinientos sucres, Veinte y cinco
t 18
 

Í mil sucres. Banco de Guayaquil. (firmadoj. Rafael Illingworth
 

Vernaza «Gerente Administrativo. Agosto veinte y tres de
18

tu

Á _ mil novecientos setenta y cuatro.Soñor Jefe de tientas del

 

19
 

Guoyas. Ciudad. Sírvase certificarme si el señor Jaime Arturo
20
 

Zambrano Garcia,es o no deudor al Fisco, por ningún con-
721
 

cepto, Este certificada lo necositn para Constitución de
22
 

Compañfa. Atentamente. (firmado). Milton Germán Reyes C..-
23
 

Ced.C. ¿ 090436, 552, Guayaquil, veinte y uno de ¡gosto
24
 

de mil novecientos setenta y cuatro, La Jefatura de Recaul
 

daciores del “ueyas, Certifica 2Q%ue señior “ambrano Garoía
26 - - 

Jaime Arturo, poseedor de las cédulas de identidad % ...
27
   09-0336.608 y Tributaria 497035 no adenda impuestos en

28 
tt. e imp, La Reforma - Guayaquil
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22
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24

26

27

28

esta Jefatura a lla fecha ,-Guayeaquil, a veinte y uno
 

-de Agosto de mil novecientos getente y cuatro. (firmado).
 

Almagro Velasquez Cevallos », Jefe de Recaudaciones del Guás
 

yas. Valido para constitución de Compañfa.Hay un sello.Señor
 

Jefe de Rentas del Guayas. Ciudad. Sírvase certificarme,
 

si el señor José Antonio Furoiani Villagómez ,es ono dede
 

dor al fisco,por ningún concepto.-Este certificado lo
 

necesito,para constitución de Compañfo. Atentamente. (firma=
 

do). Milton Germán Reyes Ca C.C.709=0436,552, Guayaquil,
 

s

veinte y uno de Ag0Sto de mil novecientos setenta y cuatra.
 

La Jefatura de Recaudaciones del Guayas. Certifica:sque el
 

señor Furolani Villagómez José Antonio, poseedor de las
 

céádutlas de identidan % 09»0097.594, Ced.T. 109620, no adeu-
 

da impuestos en esta Jefatura a la fecha, Guayaquil pvein-
 

te y uno de Agosto de mil novecientos setenta y cuatros
 

( firmado).Almagro Velasquez Cevallos . Jefe de "tecaudacio
 

nes del Guayas. Valido para constitución de Cormañla.Hay
 

un sello. Námero: ciento veinte mil ochocientos uno. Por:
 

cieu sucres,. Colegío Nacional "Aguirre ¡bad”". “olecturias
 

kecibi de Obras y Proyectos Furoiani CeoLtda, la suma de
 

cien sucres, por concepto del Impuesto a favor de los Co.
 

lesiogs "Aguirre Abad " y "Dolores 3uore".2os por Mil Adicio-
 

«nal a les Escrituras - Páblicas. Impuesto sobre la cuantid
  de Cincuenta mil sucres, Guayaquil, Aposto veinte y nueve
 

de mil novecientos setenta y cuatros. (firmado). El co1de-
 

tor, Una firma ilegible. Notaria Yuinta. Orden número 4
 

Ciento treinta y tres mil oohenta y cinco. Hay un sed
   llo. Enmondados=cada,. 19“de»=de.-Valen, Entre lineas.”
 

Lit. e tmp. La Reforma -Guayaquil
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14
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17
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20

21

22

23

24

26

27

28

participaciones.=Valen. Testadorrarortaciones ¿NO-Y.»
 

No Valen, Entre lineas.-Edifiícación,-Vale. Entre lineas.-
 

 

casado, Vales

Y

 

Se otorgo ante mi;j on fé de ello con+
 

fiero esta SEGUNDA COPIA aque sello y firmo en la misma
 

fecha de su otorgamiento. Ao
 

 

 

   

  

 

 

Certifico: Que hoy fue ¿asc ita esta esc ¡tura pública
 

de fojas 5.057 a 5.078 , número 255 del Registro Mercan
 

til, en el Libro de Industriclós, anotado bajo el núm+xg
 

15.864 del ¡Beyortocio .«- Guayaquil, veinte y cinco de Septia
 

 

bfe de mil novecientos setenta y cuztro»= di He,is trádorn,.
NM EOS

de lea Propisdad.- bnuendado: Repertorio.>  
 

 

 

 

 

sertificoz Que de conformiusd con lo dispuesto en el Ar
 

tículo 35 del Códi¿o de Comercio de ha fijado y se mantendr
 

Ihjo durante 6 meses en eate Despacho bajo el número 6»3
 

un extracto de le escritura pública que contiene el con
 

truto de Constitución ús la Compañía Ouxás Y PuUYuUTO
 

FURJVIANI C. LTDA. +- Guayaquil, veinie y cinco de Septiembre
   de mil novecientos setente y cuatro .- El Bevistrador de la
 

Lit. e Imp. la Reforma -Suayaquil
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Propiecadatos o
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a

Certifico: Que con Zocne de hoy se han archivado les com-
 

probantes de pao de dejisiro y Deisensa Nacional, Timbres
 

y Cámara de Comercio , correspondiente a la matricula
 

de Comercio de la Compañía UbkAas Y PROYwUrOs FUAVIANI C.
 

Livás.- Guayaquil, veinte y cinco de Septiembre de mil nove-
 

cientos setenta y cuatrd .- El Registrador/ds la Propie dede
 

1 Enmendado: 108. Vale
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